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REF. VERBAL No. 11001310302720210009000 
 
Atendiendo la petición militante en consecutivo 111 del plenario digital, por 
ser procedente, el despacho en uso del art 286 del CGP, corrige la 
manifestación del inciso 4 del proveído visto en consecutivo 108, como quiera 
que se incurrió en un yerro por cambio de palabras, por lo que ha de tenerse 
en cuenta para todos los efectos procesales pertinentes que se hace 
referencia a la admisión de la reforma de la demanda, y no como se indicó a 
un proveído que dejo sin valor dicha admisión. 
 
En lo demás queda incólume el proveído adiado 22-08-22 militante en cons. 
108. 
 
NOTIFIQUESE (3)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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